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MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes hace saber:
Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca , en uso de sus atribuciones y facultades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 68 fracción VI, 136 y 137 de la Ley Orgánica Municipal del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; artículos 54 fracción IV y 181 fracción VIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; ha tenido a bien aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO NÚMERO: PM/PA/36/2025, POR EL QUE SE REVOCA Y SE DEJA SIN EFECTOS JURÍDICOS EL PUNTO DE ACUERDO NÚMERO PM/PA/24/2018 DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, APROBADO MEDIANTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZÓ DONAR A FAVOR DEL FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ NÚMERO 920 DE LA COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD DE OAXACA DE JUÁREZ.
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PUNTO DE ACUERDO NUMERO: PM/PA/36/2025.

Oaxaca de Juarez, Oaxaca a 04 de septiembre de 2025.

CIUDADANAS Y CIUDADANOS CONCEJALES
INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ
PRESENTES.

El que suscribe, Mtro. Raymundo Chagoya Villanueva, Presidente Municipal
Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juarez, con fundamento
en lo dispuesto en los articulos 115 fraccion Il de la Constitucion Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 113 fraccion Il de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de Oaxaca; articulos 68 fracciones 1V, V, VI, 136 y 138 inciso d) de la Ley
Organica Municipal del Estado de Oaxaca; articulos 38 en su Ultimo parrafo, y 54
fracciones Il y IV del Bando de Policia y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juarez;
articulos 2 fraccion I, 12, 13 y 14 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Oaxaca de Juarez; someto a consideracion de este Organo Colegiado

para efectos de su aprobacion el siguiente punto de acuerdo por el que:

SE REVOCA Y SE DEJA SIN EFECTOS JURIDICOS EL PUNTO DE ACUERDO
NUMERO PM/PA/24/2018 DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DIECIOCHO, APROBADO MEDIANTE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE OCHO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZO
DONAR A FAVOR DEL FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE
JUAREZ EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO
920 DE LA COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, con

base en la siguiente:

Pagina1de 7





image4.jpeg
vECIAS YVECINOS

PRESIDENCIA

JUNTOS MUNICIPAL

EXPOSICION DE MOTIVOS

I.- De una revision a los inmuebles propiedad del Municipio de Oaxaca de Juarez, se
encontré la existencia del inmueble ubicado en la Calle Belisario Dominguez nimero
920 (novecientos veinte), en la Colonia Reforma, de este Municipio, por lo que se
procedié a hacer una revision de su situacion juridica, de la cual se advirtio lo siguiente.

Il.- El Municipio de Oaxaca de Juarez es propietario del inmueble marcado con el
numero 920 (novecientos veinte), de la calle Belisario Dominguez, Colonia
Reforma, en esta Ciudad de Oaxaca, Municipio de Oaxaca de Juarez, Distrito del
Centro, Oaxaca, acreditdindose mediante el contrato de donacién que consta en el
Instrumento veintisiete mil ciento setenta y tres (27873), volumen numero setecientos
ochenta y cinco (785), de fecha veinte de octubre del afio dos mil dieciséis, otorgada
ante la fe del Licenciado Jorge Martinez Gracida y Bribiesca, Notario Pdblico nimero
cincuenta y uno del estado de Oaxaca, misma que se encuentra inscrita con el caracter
definitivo en el tomo unico, registro 67359, en la Seccién Registro de la Propiedad del
Instituto de la Funcion Registral del Distrito Judicial del Centro, Oaxaca, de fecha
veinticinco de septiembre del dos mil dieciocho. Precisando que la clausula sexta del
referido instrumento, dice: “SEXTA.- La parte donataria declara que dedicaré el
inmueble para fines y usos a que se refiere el decreto publicado por el Periédico Oficial
del Gobierno del Estado con fecha 2 de marzo del 2016, es decir, para la instalacion de
diversas oficinas para la prestacion de servicios publicos que alude el articulo 115, de
la Constitucion Federal’”.

lil.- Posteriormente, en sesion ordinaria de cabildo celebrada el dia ocho de
noviembre del afio dos mil dieciocho, se aprobé el Punto de Acuerdo numero
PM/PA/24/2018, publicado en la Gaceta Municipal nimero 23 (veintitrés)
correspondiente al mes de Noviembre del 2018, mediante el cual se autorizé donar a
favor del Fondo de Pensiones, el predio ubicado en la Calle Belisario Dominguez
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nimero 920 de la Colonia Reforma de esta Ciudad, descrito en el punto que antecede,
en consecuencia, se autorizé realizar los tramites ante el Congreso del Estado para que
se desafectara (sic) y desincorporara el bien objeto de la donacion, por tratarse de un
bien destinado a un servicio publico. Del contenido del acta, destaca que la intencion
de aprobar la donacién fue para que “e/ fondo de pensiones pudiera realizar alguna
posible inversion que les generara mayores dividendos y de esta manera se fortaleciera

el mismo fondo”.

IV.- En atencién a la determinacion del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juarez, descrita
en el punto que antecede, se corroboré en los Archivos de la Direccion de Patrimonio
del Municipio de Oaxaca de Juarez el estatus de la donacién aprobada, encontrandose
que la misma no cumplié con las formalidades para su debida desincorporacion y
posterior formalizacién en escritura publica, es decir: no se inicié ni se obtuvo la
aprobacion ante el Congreso del Estado para su desincorporacion del patrimonio
municipal (por tratarse de un bien destinado para servicio publico) y, sobre todo, no fue
formalizada en Escritura Publica ante Notario, lo que se traduce en que actualmente
sigue siendo propiedad del Municipio de Oaxaca de Juarez, tal como aparece en el
catalogo de bienes inmuebles de la referida Direccion de Patrimonio, y;

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el Municipio libre constituye la base de la division territorial y de la
organizacioén politica y administrativa del Estado de Oaxaca, y la competencia que la
Constitucién otorga al gobierno municipal se ejerce de manera exclusiva a través de su
érgano de gobierno, el Ayuntamiento, sin autoridad intermedia, de conformidad con el
articulo 115, fraccién |, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. En
ese sentido, de acuerdo con la fraccién |l del citado precepto constitucional, en relacién
con el articulo 113 fraccion Il de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de
Oaxaca, el municipio constituye un nivel de gobierno investido de personalidad juridica

y patrimonio propio, y se encuentra facultado para manejar su patrimonio conforme a la
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ley, asi como para administrar libremente su hacienda, la cual se compone, entre otros
elementos, de sus bienes propios, entre ellos los bienes inmuebles.

SEGUNDO. - Que el articulo 43, apartado D, fraccion X, de la Ley Organica Municipal
del Estado de Oaxaca, en relacion con el articulo 49 fracciones Xl y LXIll del Bando de
Policia y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juarez, estipulan que es facultad del
Ayuntamiento, en materia de hacienda publica y administracién, conservar, acrecentar,
acordar el destino y uso en beneficio publico del patrimonio municipal, y llevar el registro
de los bienes del Municipio. Dichas atribuciones no sélo obedecen al principio de
eficiencia en la administracién de los recursos municipales, sino que también encuadran
en el interés publico del Estado, al garantizar la adecuada gestion, proteccion y
aprovechamiento de su patrimonio, asegurando con ello el bienestar colectivo y el
desarrollo sostenible de la comunidad.

TERCERO.- Que el inmueble ubicado en la Calle Belisario Dominguez nimero 920,
de la Colonia Reforma de esta Ciudad de Oaxaca de Juarez fue adquirido por donacion
que el Gobierno del Estado de Oaxaca otorgd a favor del Municipio de Oaxaca de
Juarez, misma que fue previa y debidamente aprobada por el Honorable Congreso del
Estado mediante decreto numero 1808, publicado en el Extra del Periodico Oficial del
Gobierno del Estado de Oaxaca, con fecha 02 de marzo del afio 2016, para destinarlo
unica y exclusivamente a la instalacion de diversas oficinas para la prestacion de
servicios publicos a cargo del Municipio, los cuales se enlistan en el articulo 115 de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Obligacion que quedd
estipulada en la clausula sexta del instrumento que acredita la propiedad a favor del

Municipio de Oaxaca de Juarez.

CUARTO. - Que el uso y destino para el cual el Municipio de Oaxaca de Juarez recibio
el inmueble, se contrapone con el objetivo de la donacién aprobada mediante el punto
de acuerdo nimero PM/PA/24/2018, es decir, se traduce en el incumplimiento de la
clausula sexta del contrato de donacion, pues al aprobarla a favor del Fondo de

Pensiones, el inmueble ya no seria destinado para brindar servicios publicos a cargo
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del Municipio, sino para que el Fondo de Pensiones “pudiera realizar alguna posible
inversién que le generara mayores dividendos”, lo que conllevaria a que, de
continuarse, el Gobierno del Estado, como parte donante, pudiera rescindir dicha
donacién en perjuicio del patrimonio municipal, pues con ello, dicho inmueble dejaria
de ser del Municipio y regresaria al patrimonio del Gobierno del Estado de Oaxaca.

QUINTO.- Aunado a lo anterior, la transmision de la propiedad del inmueble objeto de
la donacién a favor del fondo de pensiones no se formalizé en escritura publica, es
decir, la titularidad continta a favor del Municipio de Oaxaca de Juarez, por lo cual, al
formar parte del patrimonio municipal, y encontrandose constitucionalmente para
administrar libremente su hacienda, atendiendo a que el Municipio de Oaxaca de Juarez
es un orden de gobierno al servicio de la poblacion, teniendo a cargo la prestacion de
servicios publicos para el adecuado desarrollo de la poblacion y la correcta gestion de
la administracién publica, lo que implica la necesidad de contar con infraestructura para
la mas eficaz prestacion de los mismos y el mejor ejercicio de las funciones que le

corresponden, por ser de interés publico.

SEXTO.- Que en la sesion ordinaria celebrada por el Honorable Cabildo Municipal el
dia cinco de agosto de dos mil veinticinco, se aprobé por unanimidad de votos el
dictamen nimero CU/CHM/COPDUYZM/DICT/001/2025, emitido por las Comisiones
Unidas de Hacienda Municipal y de Obras Publicas, Desarrollo Urbano y Zona
Metropolitana, mediante el cual el Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juarez
autorizé la demolicién de la edificacion existente en el inmueble ubicado en la calle
Belisario Dominguez nimero 920, colonia Reforma, a efecto de construir en su lugar el
Centro de Servicios Vecinales (CESEVI). Una vez concluida la construccion, sera
utilizado de manera forzosa y exclusiva para actividades propias del Ayuntamiento
durante un periodo minimo de veinte afos, a fin de garantizar el aprovechamiento, la
justificacion del gasto municipal y el cumplimiento de la finalidad social para la cual fue
autorizada la obra, como un proyecto integral destinado a resolver las necesidades de

espacio adecuado para la administracion publica municipal concentrando en un solo
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sitio las oficinas y dependencias municipales, cumpliendo con el destino y uso para el
que fue recibido en donacién el inmueble.

SEPTIMO. - Aunado a lo anterior, durante la sesién de la Junta Directiva del Fondo de
Pensiones de fecha cuatro de septiembre del presente afo, dicho érgano representativo
reconocié que resulta inviable el acuerdo de la sesion de cabildo del dia ocho de
noviembre del dos mil dieciocho, en la parte relativa para que el multicitado inmueble
pasara al fondo de pensiones, por ser una determinacion contraria al interés publico
atendiendo al uso y destino por el que el Municipio de Oaxaca de Juarez recibi6 el
inmueble.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en mi caracter de Presidente Municipal
Constitucional, someto a consideracion y aprobacion de este Honorable Ayuntamiento

el siguiente:
PUNTO DE ACUERDO NUMERO PM/PA/36/2025

SE REVOCA Y SE DEJA SIN EFECTOS JURIDICOS EL PUNTO DE ACUERDO
NUMERO PM/PA/24/2018 DE FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
DIECIOCHO, APROBADO MEDIANTE SESION ORDINARIA DE CABILDO DE OCHO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZO
DONAR A FAVOR DEL FONDO DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE
JUAREZ EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO
920 DE LA COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - EIl Presente acuerdo surtird efectos a partir del dia siguiente de su
publicacion en el Extra de la Gaceta Municipal.
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SEGUNDO. - Notifiquese el presente acuerdo al organismo publico denominado
“Fondo de Pensiones” del Municipio de Oaxaca de Juarez, a través del Director de la
Junta Directiva, para que surta todos los efectos legales a que haya lugar, y cimplase.

Oaxaca de Juarez, Oaxaca, a 04 de septiembre de 2025.

ENO, ES LA PAZ”
IDENCIA
MUNICIPAL
MTRO. RAYMUNDO GHAGOYA VILLANUEVA
PRESIDENTE MUNIEIPAL CONSTITUCIONAL
DE OAXACA DE JUAREZ """~
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EL ORGANO INTERNO DE CONTROL MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE
JUAREZ, OAXACA, con fundamento en los articulos 108, 109 y 134 de la Constitucién Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 120 de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca;
1, 2 fraccién I, 3 fraccién XXI, 4 fraccién |, 6, 7, 10 cuarto parrafo fraccién I, 15 y 16 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas; 1, 2 fraccién |, 3 fracciones XI y XXIll, 4 fraccién 1,5, 6,7, 8
fraccion Il, 9 cuarto pérrafo fraccién |y 15 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
y Municipios de Oaxaca; articulos 126 BIS, 126 TER, 126 QUATER fraccion V y 126 DUOVICIES de la
Ley Orgénica Municipal del Estado de Oaxaca; y en cumplimiento al articulo Tercero Transitorio del
Punto de Acuerdo niimero PM/PA/32/2025, publicado en la Gaceta Municipal el dia 26 de agosto
de 2025.

CONSIDERANDO

La Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en su articulo 120, establece que los
érganos de control interno de los poderes, organismos auténomos y municipios, desarrollaran
programas y acciones para difundir y promover la ética y la honestidad en el servicio publico, asi
como la cultura de la legalidad.

La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupcién en el articulo 2 prevé como objetivos del
Sistema, establecer las bases y politicas para la promocién, fomento y difusién de una cultura de
integridad en el servicio piblico; llevar a cabo acciones permanentes que aseguren la integridad y
el comportamiento ético de las personas servidoras publicas; crear y mantener condiciones
estructurales y normativas que permitan la actuacién ética y responsable de cada persona servidora
publica y crear las bases minimas para que el Estado mexicano establezca politicas eficaces de ética
publica y responsabilidad en el servicio publico.

La Ley del Sistema Estatal de Combate a la Corrupcién del Estado de Oaxaca en su articulo 2
considera dentro de sus objetivos la necesidad de que los municipios establezcan las bases y
politicas para la promocién, fomento y difusién de la cultura de integridad en el servicio publico asi
como acciones permanentes que aseguren la integridad y el comportamiento ético de las personas
servidoras publicas y; crear las bases minimas para que todo 6rgano del Estado de Oaxaca establezca
politicas eficaces de ética publica y responsabilidad en el servicio publico.

La Ley General de Responsabilidades Administrativas en su articulo 6 establece que los entes
publicos estan obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan
el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuacién ética y responsable de cada
persona servidora publica, y en el articulo 15 se menciona que para prevenir la comisién de faltas
administrativas y hechos de corrupcion, los 6rganos internos de control, considerando las funciones
que le corresponden y previo diagndstico que al efecto realicen, podran implementar acciones para
orientar el criterio que en situaciones especificas deberan observar los servidores publicos en el
desempefio de sus empleos, cargos o comisiones, en coordinacién con el Sistema Nacional
Anticorrupcién.

Los Lineamientos para la emision del cédigo de ética a que se refiere el articulo 16 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas establece en su numeral décimo segundo que, como 6érganos
encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento de los Cédigos de Etica y de Conducta, los entes
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publicos podran integrar Comités de Etica o figuras analogas, para lo cual las secretarias y los
Grganos internos de control regularan su integracion, organizacion, atribuciones y funcionamiento.

La Visién del municipio contenida en el Plan Municipal de Desarrollo 2025-2027 es un gobierno de
territorio, cercano a las vecinas y vecinos; un gobierno eficiente y capaz, proveedor de servicios e
infraestructura de calidad; comprometido con la construccién de una ciudad segura, inclusiva, y
préspera; defensor de su digna identidad. En 2027, las y los oaxaquefios estaremos satisfechos con
los servicios que presta el municipio, compartiremos activamente el bienestar, y estaremos de
nuevo orgullosos de nuestra ciudad.

Asimismo, en el Eje 2. Gobierno de territorio, honesto y transparente, Tema 2.1 Combate a la
Corrupcién, se establece como objetivo 2.1. Combatir las précticas indebidas en el Gobierno
municipal para fortalecer la gestién publica, a través de la estrategia 2.1.2 Prevenir la corrupcién a
través de la implementacién de acciones de control y mejora y el fomento de una cultura de la
legalidad e integridad en el servicio publico, teniendo como Linea de accién 2.1.2.2 Fomentar una
cultura de ética publica en las personas servidoras piblicas a través de acciones de promocion,
difusion, capacitacion e institucionalizacion.

Por dltimo, en el Cdigo de Etica se establece en el articulo 15, que el OICM fomentara y vigilaré el
cumplimiento del Codigo de Etica y el Codigo de Conducta, de acuerdo a sus atribuciones, ademds,
para ello, podré integrar un érgano colegiado denominado Comité de Etica del municipio de Oaxaca
de Juérez, para el funcionamiento del mismo. El OICM podré emitir la normatividad respectiva para
su integracién, organizacién y funcionamiento, asi como definir sus funciones y atribuciones.

Con base a las consideraciones anteriores y en cumplimiento al fundamento legal referido, emito
los LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION Y OPERACION DEL COMITE DE ETICA DEL MUNICIPIO
DE OAXACA DE JUAREZ, OAXACA.

Titulo Primero

Del objetivo, definiciones, integracién, funciones del Comité de Etica y de las obligaciones y
funciones de las personas servidoras publicas que integran al Comité de Etica

Capitulo |
Del objetivo y definiciones

Articulo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objetivo normar la conformacién y operacion del
Comité de Etica para la implementacién institucionalizada de la ética publica y prevencién de la
actuacién bajo conflicto de interés, a fin de evitar conductas contrarias a las disposiciones
contenidas en el Cédigo de Etica para las personas servidoras publicas del municipio de Oaxaca de
Judrez y en el Cédigo de Conducta para las personas servidoras publicas del municipio de Oaxaca de
Juérez, incluyendo demas normatividad que rigen el ejercicio del servicio pablico en el municipio de
Oaxaca de Judrez.

Articulo 2. Para efectos de los presentes Lineamientos, se entendera por:

I Actuacién bajo conflicto de interés: La falta administrativa grave a que refiere el articulo 58
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en la que incurre la persona
servidora publica cuando interviene, por motivo de sus funciones, en la atencién,
tramitacién o resolucién de algdn asunto en el que tenga un conflicto de interés o un
impedimento legal.
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Il Cédigo de Conducta: Documento administrativo emitido por el Organo Interno de Control
del municipio de Oaxaca de Juarez, en el que se presenta de manera puntual y concreta la
forma en que las personas servidoras publicas aplicaran los principios, valores, directrices y
reglas de integridad; en ejercicio de su empleo, cargo o comisién.

ll.  Cédigo de Etica: Documento administrativo denominado Cédigo de Etica para las personas
servidoras publicas del municipio de Oaxaca de Judrez, aprobado por el Honorable
Ayuntamiento del municipio de Oaxaca de Juarez y emitido por el Organo Interno de Control
Municipal, al que refiere el articulo 16 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, que establece los pardmetros generales de actuacién de la persona
servidora publica respecto a su comportamiento, en el ejercicio de su empleo, cargo o
comision.

IV.  Comité de Etica: El 6rgano colegiado integrado en el municipio de Oaxaca de Juérez referido
en el articulo 15 del Cédigo de Etica, que tiene a su cargo promover una cultura de integridad
de las personas servidoras publicas.

V. Conflicto de interés: La posible afectacion al desempefio imparcial y objetivo de las
funciones de las personas servidoras publicas, en razén de intereses personales, familiares
o de negocios.

VL. Grupo de trabajo: Estructura colegiada de trabajo que, de deriva de los integrantes del
Comité de Etica, para la atencién de las promociones clasificadas como quejas.

VII.  Instituciones municipales: A las dependencias, organismos auxiliares de la presidencia y
organismos publicos descentralizados de la administracién publica municipal de Oaxaca de
Jugrez, Alcaldia Municipal Civica, Organo Interno de Control Municipal, Sindicaturas y
Regidurias, en términos del Bando de Policia y Gobierno del municipio de Oaxaca de Juarez,
2025-2027.

VIIIl.  Informe Anual de Actividades (IAA). Documento elaborado por el Comité de Etica que
permite verificar el cumplimiento de las acciones establecidas en su Programa Anual de
Trabajo, que incluye aspectos en materia de capacitacion, difusion y atencién de
promociones, entre otras.

IX. Lineamientos: Lineamientos para la integracién y operacién del Comité de Etica del
municipio de Oaxaca de Judrez, Oaxaca.

X.  Personas servidoras publicas: Aquellas que, con independencia de que pertenezcan a un
sindicato, desempefian un empleo, cargo o comisién en el municipio de Oaxaca de Juarez,
Oaxaca, conforme a lo dispuesto en el articulo 108 parrafo cuarto de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraccion XXV de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, 115 primer pérrafo de la Constitucién Politica del estado Libre y Soberano
de Oaxaca y del Bando de Policia y Gobierno del municipio de Oaxaca de Judrez 2025-2027.

XI.  Programa Anual de Trabajo (PAT). Documento emitido por el Comité de Etica, que contiene
acciones a realizar durante un ejercicio fiscal para materializar sus atribuciones, que incluye
aspectos en materia de capacitacién, difusién, atencién de promociones, entre otras. Para
cada accién contempla fecha o periodo de ejecucién, responsable y evidencias a generar.

XIl.  Promocién: Es la accién que realiza una persona servidora publica del municipio de Oaxaca
de Judrez o algin particular, ante el Comité de Etica, consistente en consultas de conflicto
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de interés y presentacién de quejas y/o denuncias, derivadas de vulneraciones del
contenido del Cédigo de Etica y del Cédigo de Conducta.

Xill.  OICM: Al Grgano Interno de Control del Municipio de Oaxaca de Judrez, Oaxaca.

XIV. Riesgos éticos. Situaciones en las que potencialmente pudieran vulnerarse los principios,
valores o reglas de integridad contenidos en el Cédigo de Etica, en el manejo, administracion
y custodia de recursos publicos, gestion y ejecucién de programas y proyectos, asi como en
la atencién de la poblacién en los tramites y servicios.

Capitulo Il
De la integracién del Comité de Etica

Articulo 3. El municipio de Oaxaca de Judrez, debera conformar un Comité de Etica, el cual se
integrara con personas servidoras publicas de las instituciones municipales de acuerdo a los
términos previstos en los presentes Lineamientos.

Articulo 4. El Comité de Etica se integrara por 12 miembros atendiendo a lo siguiente:

| La Presidencia del Comité de Etica, cargo honorifico ocupado por la persona titular de la
Presidencia Municipal de Oaxaca de Juérez.

Il.  Secretaria Ejecutiva, cargo honorifico ocupado por la persona servidora publica designada
por la persona titular de la Presidencia municipal de Oaxaca de Juarez, debiendo surgir de
quienes ejerzan las funciones de gobierno a fines del objeto del comité, preferentemente
con experiencia en el tema de ética publica e integridad, fomento de la cultura y educacién
y con nivel jerarquico inferior inmediato al de la Presidencia municipal.

Il Vocalias, cargos honorificos que surgen de cargos y puestos de personas servidoras publicas
de las sindicaturas, regidurias e instituciones municipales. A efecto de cumplir con el criterio
de transversalidad en la estructura organizacional del municipio, los integrantes de las
vocalias deberan pertenecer a los diferentes niveles de mando de la administracién publica
municipal de Oaxaca de Judrez, siendo los siguientes:

Vocal A. Titular de una Regiduria.

Vocal B. Titular de una Secretarfa de la Administracion Pblica Centralizada.
Vocal C. Titular de un Organismo Auxiliar de la Presidencia.

Vocal D. Titular de un Organismo Publico Descentralizado.

Vocal E. Titular de una Direccién de drea.

Vocal F. Titular de una Jefatura de Unidad.

Vocal G, Titular de una Jefatura de Departamento, y

Vocal H. Persona servidora publica de modalidad de confianza operativo.

Respecto a la Vocalia A, seré el Presidente Municipal, quién designe a las personas que
ocuparan la vocalia como propietario y suplente, respectivamente.

El resto de las vocalias seran elegidas conforme a lo estipulado en el titulo segundo, capitulo
segundo, de los presentes Lineamientos.
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IV. Un asesor normativo, espacio ocupado por la persona Titular de la Consejerfa Juridica,
quien debera acompafiar al pleno del Comité de Etica en la toma de decisiones bajo el
principio de la legalidad.

V. Un asesor de ética puiblica, espacio ocupado por la persona Titular del Organo Interno de
Control Municipal.

Articulo 5. Cuando por la naturaleza del tema, se requiera la participacién de otra persona, la
Presidencia del Comité, a través de la Secretaria Ejecutiva, podra invitar a cualquier persona
servidoras publica o particular, a las sesiones en las que su participacién resulte de interés,
garantizando en todo momento, la confidencialidad de los asuntos o promociones que se
desahoguen, lo anterior podra ser a solicitud o sugerencia de cualquier integrante del Comité de
Etica.

Articulo 6. Tendran derecho a voz y voto los miembros descritos en las fracciones | y Il del articulo
4 de los presentes Lineamientos. Las personas asesoras, la secretaria ejecutiva y las personas
invitadas sélo tendran derecho a voz, pero sus comentarios invariablemente deberan asentarse en
las actas levantadas de las sesiones respectivas. El Presidente del Comité de Etica cuenta con voto
de calidad en caso de empate en votaciones.

Articulo 7. Los integrantes descritos en las fracciones |, II, IV y V del articulo 4 de los presentes
Lineamientos podran nombrar sus suplentes, cuando por circunstancias fortuitas no puedan asistir
a las sesiones convocadas, para que asistan y participen en su representacion, asumiendo las
responsabilidades y funciones de los propietarios.

Articulo 8. Dada la naturaleza del Comité de Etica y la forma en la cual se seleccionan las vocalias
comprendidas entre B y H, ninguna de éstas podra nombrar en forma directa a su suplente, no
obstante, tendrén suplencias que serdn determinadas por la comisién de seleccién y evaluacién en
términos de lo descrito en los articulos del 17 al 21 de los presentes Lineamientos.

Articulo 9. Las vocalias B, C, D, E, F, G y H durardn en su encargo hasta el periodo que dure la
administracién municipal en turno. En caso de que la persona servidora publica, por causas de fuerza
mayor no pueda seguir ejerciendo su vocalia o deje el cargo que le dio sustento a su integracién,
serd sustituida por la persona servidora publica que asuma dicho cargo, o por la persona servidora
publica suplente de dicha vocalia.

Cuando la persona servidora publica que ocupe la Vocalia A, sea propietaria o suplente, por causas
de fuerza mayor, no pueda seguir ejerciendo su vocalia o deje el cargo que le dio sustento a su
integracion, sera sustituida por la persona servidora publica que asuma dicho cargo, o por la persona
servidora publica suplente de dicha vocalia.

Cuando por causas de fuerza mayor, quien ocupe el cargo honorifico de la presidencia del Comité
de Etica, asesor normativo o asesor de ética publica no pueda seguir ejerciendo o deje el cargo que
le dio sustento a su integracion, la persona que asuma dicho cargo, asumird el espacio
correspondiente en el Comité de Etica.

Cuando la Secretaria Ejecutiva no pueda seguir ejerciendo o deje el cargo que le dio sustento a su
integracién, la persona titular de la presidencia municipal y presidente del Comité de Etica,
designara a la persona que ocupara dicho cargo honorifico.
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Capitulo Il
De las funciones del Comité de Etica

Articulo 10. Son atribuciones del Comité de Etica:
I. Aprobar el Programa Anual de Trabajo (PAT), a mas tardar durante el segundo bimestre de
cada afio, para el caso de reciente instalacién, podra ser hasta dos meses después de su
instalacion.

Il. Aprobar durante el primer trimestre de cada afio, el Informe Anual de Actividades, en el pleno
del Comité.

lll. Impulsar la elaboracién y la actualizacion de Cédigo de conducta.

IV. Coadyuvar en la recepcién, tramitacion, determinacion de mecanismo de atencién y
resolucién de las promociones especificas por presuntas vulneraciones al Cédigo de Eticay
de los Cédigos de conducta.

V. Fungir como érgano colegiado del OICM para brindar asesoria y orientacién en el municipio
de Oaxaca de Judrez en materia de ética publica y conflicto de interés, asi como en la
aplicacién del Cédigo de Etica y Cédigo de Conducta.

VI. Velar la observancia de los principios, directrices, valores y reglas de integridad, contenidos
en el Cédigo de Etica, y el contenido del Cédigo de Conducta.

VII. Emitir resoluciones a las promociones aceptadas para las instituciones municipales, derivadas
del conocimiento de promociones por presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica o al Cédigo
de Conducta.

VIIl. Dar seguimiento a la implementacién de las resoluciones emitidas.

IX. Promover la mediacién entre las partes involucradas en las promociones, cuando la situacién
o el hecho lo permita.

X. Dar seguimiento a los acuerdos y acciones comprometidos en las mediaciones de las
promociones recibidas, en caso de que el promovente opte por esta modalidad de atencién.

XI. Formular recomendaciones a la institucion municipal que corresponda, a efecto de que se
modifiquen procesos, tramites o servicios en las que se detecten conductas contrarias al
Codigo de Etica y al Cédigo de Conducta, incluyendo conductas reiteradas, o sean
identificadas como de riesgo ético.

XIl. Promover la observancia de contenido del Cédigo de Etica y del Cédigo de Conducta por parte
de todas las personas servidoras publicas de la administracion plblica municipal, sin
distincién de jerarquias.

Xl Instrumentar en el Programa Anual de Trabajo, por si mismo o en coordinacién con las
instituciones municipales competentes y el OICM, programas de capacitacion y sensibilizacion
en materia de ética publica y prevencién de conflicto de interés, a las personas servidoras
publicas y a los integrantes del Comité de Etica.

XIV. Reconocer a las instituciones municipales y/o a las personas servidoras publicas que
promuevan acciones para reforzar la cultura ética al interior del municipio de Oaxaca de
Judrez.
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XV. Establecer grupos de trabajo cuando se estimen necesarios para la substanciacién de las
promociones aceptadas

XVI. Emitir medidas de proteccion a los promoventes que lo soliciten o de las promociones que lo
ameriten, incluyendo proteccién a ciudadanos alertadores internos y externos de la
corrupcion.

XVII. Sesionar de forma periddica para el fomento de la ética publica y la atencién de promociones,
de acuerdo al calendario anual de sesiones aprobado.

XVIII. Las demas que deriven de cuerpos normativos de aplicacién general emitidos en el marco de
los Sistemas Nacional y/o Estatal Anticorrupcién, asi como aquellas que resulten necesarias
para el cumplimiento de su objetivo.

Capitulo IV
De las obligaciones y funciones de las personas servidoras publicas que integran al Comité de
Etica
Articulo 11. Para el debido fomento de la ética e integridad en el servicio publico municipal y en
materia de conflicto de interés, las personas servidoras publicas integrantes del Comité de Etica,
propietarios y cuando en ausencia de éste, los suplentes, tendran las siguientes obligaciones:

I. Asistir a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias y, en caso de ausencia, notificar la
misma a la Secretaria Ejecutiva.

1. Ejercer su voto informado en los asuntos y materias que sean sometidas a dicho proceso por
parte de la Presidencia del Comité de Etica.

Il Atender los requerimientos que formule el OICM.

IV. Garantizar la proteccién de la informacién, documentacion y confidencialidad de los datos
personales a los que tenga acceso con motivo de recepcién y atencién de las promociones,
inclusive después de que hubiere concluido su encargo dentro del Comité de Etica.

V. Efectuar las acciones necesarias a fin de garantizar el anonimato que, en su caso, requieran
las personas promoventes.

Recabar la informacién necesaria y solicitar la colaboracién y apoyo que consideren
oportunos, durante la atencién de los asuntos que se les encomiende.

Vi

VII. Participar en la recepcidn, tramitacion y atencion final de las promociones vinculadas a la
vulneracion del Cédigo de Etica o al Cédigo de Conducta.

VIIl. Participar activamente en los Grupos de Trabajo para los que al efecto fueren designados.

IX. Denunciar ante el Comité de Etica cualquier vulneracién al Cédigo de Etica o al Cédigo de
Conducta, del que tengan conocimiento.

X. Capacitarse en los temas vinculados a la ética publica, conflicto de interés o derechos
humanos, para propiciar la difusion del conocimiento adquirido en las personas servidoras
publicas de las instituciones municipales.

XI. Proponer acciones y actividades que fomente a la integridad y ética publica, dirigidas a las
instituciones municipales y sus unidades administrativas, y dar seguimiento a su
cumplimiento.
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XIl. Propiciar un ambiente de respeto, colaboracién y cordialidad entre las personas integrantes
del Comité de Etica y hacia el interior de la administracién pdblica municipal.

XIIl. Abstenerse de intervenir en aguellos asuntos en los que pueda tener un conflicto de interés
y observar lo dispuesto en el articulo 55 de los presentes Lineamientos.

XIV. Colaborary apoyara la Secretaria Ejecutiva cuando ésta lo solicite para cumplir con el objetivo
del Comité de Etica.

XV. Proponer acciones y actividades para su integracion al Programa Anual de Trabajo, y cuando
sea de su competencia, realizar dichas acciones y generar la evidencia respectiva del
cumplimiento.

XVI. Dedicar el tiempo y trabajo necesarios para la atencion y seguimiento de los asuntos que se
sometan a su consideracion, y

XVII. Las demas que se encuentren sefialadas en los presentes Lineamientos.

Articulo 12. Ademas del cumplimiento de las obligaciones previstas en el articulo 11 de los presentes
Lineamientos, la Presidencia del Comité de Etica deberd realizar las siguientes funciones:

|. Efectuar las acciones necesarias para impulsar y fortalecer la ética e integridad publica en las
instituciones municipales de la administracién ptblica municipal de Oaxaca de Judrez.

Il. Dar seguimiento oportuno a la atencion de las atribuciones del Comité de Etica.

1ll. Organizar y ejercer todas las acciones necesarias para el buen funcionamiento del Comité de
Etica, a través de la Secretaria Ejecutiva.

IV. Convocar a la sesién de instalacién, sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Etica,
a través de la Secretaria Ejecutiva.

V. Presidir las sesiones del Comité de Etica, para lo cual, mostrara una actitud de liderazgo y
garantizard la libre e igualitaria participacién de las personas integrantes.

VI. Vigilar que, en la elaboracién y revisién de documentos relacionados con las actividades del
Comité de Etica, participen de forma activa y efectiva todas las personas servidoras publicas
que lo integran.

VII. Verificar, si los asuntos del orden del dia estan suficientemente discutidos y, en su caso,
instruir a la Secretaria Ejecutiva que los mismos se sometan a la votacion correspondiente.

Vil

lar el seguimiento oportuno para el cumplimiento de los acuerdos de las sesiones
ordinarias o extraordinarias y acciones comprometidas en las mediaciones, asi como girar
instrucciones para su debida implementacién.

IX. Coordinar y vigilar la oportuna actualizacién, integracién e incorporacién de informacién que
le sea requerido al Comité de Etica. |

X. Invitar a las personas integrantes del Comité de Etica al cumplimiento de sus obligaciones y
de sus funciones, asi como a comportarse bajo los principios, directrices, valores y reglas de
integridad del servicio publico, y conforme a las conductas plasmadas en el Cédigo de
Conducta que les aplique. |

XI. Informar a la parte acusada de una promocion de la existencia probable de vulneraciones al
Cédigo de Etica o al Cédigo de Conducta, a través de la Secretaria Ejecutiva.
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XIl. Dar vista al OICM de una promocién con resolucién, que cuente con elementos de una
probable falta administrativa, a través de la Secretaria Ejecutiva.

Xl Vigilar el cumplimiento de las actividades comprometidas en el Programa Anual de Trabajo.

XIV. En general, ejercer las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones yel
cumplimiento del objetivo del Comité de Etica.

Articulo 13. Ademas del cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 de los presentes Lineamientos,
la Secretaria Ejecutiva tiene las siguientes funciones:

I Dar seguimiento a las acciones y acuerdos del Comité de Etica, y en su caso, ejecutar los de
su competencia.

II. Convocar, por instrucciones de la Presidencia del Comité, a cada sesién del Comité de Etica.
Il Verificar el quérum, previo a la realizacién de las sesiones ordinarias y extraordinarias.

IV. Someter a la aprobacién del Comité de Etica el acta de la sesién anterior, procediendo, en su
caso, a darle lectura.

V. Auxiliar a la Presidencia del Comité de Etica, durante el desarrolio de las sesiones, en especial
en redactar los acuerdos que tome el Comité de Etica en cada sesién y elaborar las actas de
las sesiones, salvaguardando la confidencialidad de la informacién, asi como notificar los
acuerdos y resoluciones emitidas por el Comité de Etica.

VI. Revisar el procedimiento de atencién de una promocién y su resolucién.

VIl Coordinar el registro de los asuntos y/o promociones recibidas y dar seguimiento hasta la
atencion de los mismos.

Vill. Adoptar las medidas de seguridad, tratamiento, cuidado y proteccién de datos personales,
informacién y documentacién y evitar el mal uso o acceso no autorizado a los mismos, que,
para éste Ultimo, en caso de presentarse dudas durante la deliberacién del Comité de Etica,
podra requerir asesoramiento de la Unidad de Transparencia del municipio de Oaxaca de
Judrez; para que se aplique la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesién de
Sujetos Obligados y su correlativo del estado de Oaxaca.

IX. Participar en el grupo de trabajo que se llegue a constituir, ocupando la funcién de Secretario
de acuerdos.

X. Coordinar las actividades del grupo de trabajo que se llegue a constituir y presentar los
avances o productos a la persona que ocupe la Presidencia del Comité de Etica.

XI. Notificar al promovente la resolucién de la promocién, cuando en ésta no se adviertan
vulneraciones.

XIl. Atender los requerimientos y acciones que solicite el OICM.
XIll. Dirigir las diligencias de mediacién en calidad de mediadora.

XIV. Coordinarse con el OICM para solicitar por escrito la adhesién al compromiso de cumplir con
el Cédigo de Etica y el de Conducta por parte de todas las personas servidoras publicas de las
distintas instituciones municipales, sin distincién de jerarquias.
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XV. Comunicar a la persona promovente, en caso de que los hechos de la promocién no sean
competencia del Comité de ética.

XVI. Informar al pleno del Comité de Etica, las promociones registradas, clasificadas y atendidas
por algunos de los mecanismos definidos.

XVII. Revisar las propuestas de acuerdos referentes a las promociones en proceso de atencion.

XVIII. Identificar y acordar las medidas de proteccién a los promoventes y notificarla a la unidad
administrativa correspondiente su aplicacion efectiva.

XIX. Dar seguimiento a las medidas de proteccién otorgadas por el Comité de Etica y al
cumplimiento de recomendaciones de las resoluciones emitidas.

XX. Preparar los insumos de informacién y documentacién, para el envio oportuno de la
convocatoria y orden del dia de cada sesién, anexando copia fisica o digital de los insumos y
documentos que ayuden al desarrollo de cada sesién.

XXI. Proponer el orden del dia de los asuntos que seran tratados en cada sesion del Comité de
Etica.
XXIl. Resguardar las actas de las sesiones, la informacién y expec;iientes generados de la atencién

de las promociones. |

XXIIIl. Recibir, revisar, y en su caso, registrar las promociones. En caso de que una promocién esté
incompleta, notificar su prevencién.

XXIV. Notificar a la parte acusada de una promocién, de la existencia probable de vulneraciones al

Cédigo de Etica o al Cédigo de Conducta.
& XXV. Clasificar las promociones registradas y proponer un mecan‘ismo de atencidn pertinente.

XXVI. Elaborar, con la participacién de resto de los integrantes del Comité de Etica, el Programa
Anual de Trabajo, para su presentacién, a més tardar en el primer trimestre de cada ejercicio
fiscal, en el pleno del Comité de Etica. |

XXVII. Elaborar, con la participacién del resto de los integrantes del Comité de Etica, el Reporte de
Avance Trimestral y el Informe Anual de Actividades del Programa Anual de Trabajo, para su
presentacion en las sesiones ordinarias del Comité de Etica y en la primera sesién ordinaria
del Comité de Etica del ejercicio fiscal siguiente, respectivamente.

XXVIIl. Implementar la difusién de los materiales y contenidos conforme a los presentes
Lineamientos. |

XXIX. Analizar a las instituciones municipales y las personas servidoras publicas que pudieran
merecer un reconocimiento por sus acciones destacadas en la promocion de acciones de la

cultura ética en el servicio publico. |

XXX. Dar vista al OICM, a probables faltas administrativas derivadas de la atencién de las
promociones. |

XXXI. Citar las partes de una promocién a la diligencia de mediacién; en caso de que aplique esta

modalidad de atencién. |

XXXII. Las demés que le sefialen los presentes Lineamientos, o en su caso, la que designe la persona
que ocupe la Presidencia del Comité de Etica en el dmbito de sus atribuciones.
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Articulo 14. Ademas del cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 de los presentes Lineamientos,
el asesor en Etica Publica del OICM tiene las siguientes funciones:

I. Presentar la estructura para elaborar el Programa Anual de Trabajo.
Il Presentar la estructura para realizar el Informe Anual de Actividades.

Ill. Brindar asesoria al Comité de Etica, asi como al grupo de trabajo que se llegue a establecer,
para la atencién de las promociones y otros asuntos recibidos y registrados.

IV. Asesorar al Comité de Etica, en caso de advertir probables faltas administrativas durante la
atencidn y tramitacién de promociones.

V. Emitir, en su caso, propuestas de mejora en el desempefio de las atribuciones del Comité de
Etica y de las funciones de sus integrantes.

VI. Recibir el Programa Anual de Trabajo, de cada ejercicio fiscal, que le sea remitido por el

Comité de Etica y emitir opinién respecto al contenido del mismo.

VII. Recibir, revisar y emitir opinién sobre el Informe de Avance Trimestral de Actividades del
Programa Anual de Trabajo aprobado

VIIl. Recibir, revisar y emitir opinién sobre el Informe Anual de Actividades del Programa Anual de
Trabajo aprobado, remitido por el Comité de Etica.

IX. Las demds que le sefialen los presentes Lineamientos.

Articulo 15. Ademas del cumplimiento a lo previsto en el articulo 11 de los presentes Lineamientos,
el asesor Normativo tiene las siguientes funciones:

I. Emitir opinién juridica en la elaboracién o la actualizacién del Cédigo de Conducta y en la
actualizacién del Cdigo de Etica.

Il. Colaborar en la emisién de recomendaciones, resoluciones o acuerdos en la atencién de los
asuntos y promociones por presuntas vulneraciones al Cédigo de Etica o al Cédigo de
Conducta.

1ll. Opinar en las sesiones del Comité de Etica para dar vista al OICM de las promociones de su
conocimiento, por probables faltas administrativas.

IV. Opinar sobre la pertinencia del otorgamiento de medidas de proteccién a los promoventes
que lo soliciten o de las promociones que lo ameriten.

V. Las demas que le sefiale los presentes Lineamientos.

Titulo Segundo
Criterios y requisitos de seleccién para las vocalias B, C, D, E, F, G y H a cargo de la comisién de
seleccién y evaluacién.

Capitulo |
Criterios y requisitos de elegibilidad

Articulo 16. Respecto a las Vocalias B a la H del Comité de Etica, toda persona servidoras publica de
alguna institucién municipal, podra ser considerada, siempre y cuando cumpla con los criterios de
elegibilidad siguientes:

I. Acreditar su calidad de persona servidora publica del municipio de Oaxaca de Juérez.
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Il. Constancia de no haber sido sancionada por la autoridad resolutora del OICM, en términos
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. |

IIl. Contar con el Curriculum Vitae, que contenga aspectos de ética publica, gestién municipal y
promocién de la integridad, que sustente su interés y expgriencia genuina en el Comité de
Etica.

Capitulo Il |
n de Seleccién y Evaluacion

De la Com

Articulo 17. A efecto de garantizar la imparcialidad en el proceso‘ de seleccién y evaluacion de las
vocalias B, C, D, E, F, G y H del Comité de Etica, se conformara una Comisién de Seleccién y
Evaluacién. Esta se integrara por tres personas servidoras publicas, titulares de la Secretaria de
Administracién y Finanzas y, de la Secretaria de Cultura, Educacién y Fomento a la Lectura y por el
Titular de Organo Interno de Control Municipal, quienes podrén delegar sus funciones al drea
temdtica de nivel inmediato inferior; instituciones que de confurrqidad a las atribuciones del Bando
de Policia y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Judrez, se relacionan con el disefio e
implementacion de politicas publicas que fomenten el desarrollo artistico, cultural y educativo; la
vigilancia de la aplicacién de los recursos materiales, humanos y financieros de la administracién
publica municipal y; la supervisién, evaluacién y control de los recursos municipales.

Articulo 18. Cada uno de los integrantes de la comisién de seleccién y evaluacién seran notificados
de su encargo, mediante oficio, emitido por el Presidente municipal de Oaxaca de Judrez, para luego
proceder a la instalacién de dicha comisién. Las funciones de la comision consistiran en:

1. Aportar la informacién y documentacién requerida de las personas servidoras publicas del
municipio de Oaxaca de Juérez, conforme a los criterios de elegibilidad establecidos en el
articulo 16.

|

Il.  Identificar a las personas servidoras publicas prospectas a gcupar las vocalias de la B a la H.
|

1l.  Reunirse y analizar la informacién y documentacién compilada.

IV.  Seleccionar a las personas servidoras publicas prospectas, con base a los criterios definidos
en el articulo 19 de los presentes Lineamientos.

Articulo 19. Para la evaluacién imparcial de las personas servidoras ptiblicas prospectas, éstas serdn
sometidas a un mecanismo de valoracién de puntos, para ello se tomard en cuenta los criterios y
requisitos de elegibilidad mediante escala definidas en la siguiente tabla:

Escalas
Criterio y/o requisito ] aximos a
v/ored Respuesta Valores Filuesles padmos
| alcanzar
¢Es persona servidoras publica en Si T {
el municipio de Oaxaca de Judrez? No 0
éla persona servidora publica ha Si 0 1
sido sancionada? No 4
- Experiencia en ética publica L
El curriculum vitae de la persona P e p.,
] T Experiencia en gestién
servidora pubica muestra g ok 1
iy o s publica municipal | 3
experiencia en ética publica, e integridad
gestion publica y en integridad. xperlencla} e{] Integrice! [ A
publica
Puntaje total | 5
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Articulo 20. Las vocalias B, C, D, E, F, Gy H, de acuerdo al nivel jerdrquico que representan, cada una
se seleccionaré en orden de prelacién, con base al puntaje obtenido en la aplicacién de los criterios.
Las dos personas servidoras publicas mejor evaluadas por nivel jerdrquico de puesto, seran las
personas seleccionadas y pasaran a integrar el Comité de Etica en calidad de vocal propietario y
suplente, respectivamente. Los vocales propietarios seran aquellos que obtengan el mayor puntaje.

Articulo 21. En caso que, para un nivel jerarquico, exista més de una persona con el puntaje mas
alto, la comisién, aplicard un mecanismo de seleccién aleatorio, mediante un muestreo aleatorio
simple de 02 nuestras, siendo la primera persona muestreada quién ocupara la vocalia propietaria
y la segunda muestreada ocuparé la vocalia suplente.

Durante la seleccion, preferentemente se consideraré a las compafieras servidoras publicas, para
fomentar la paridad de género en la conformacién del Comité de Etica.

Titulo Tercero
Sesiones del Comité de Etica, Programa anual de trabajo e Informe anual de actividades y
de los Grupos de trabajo.
Capitulo |
De las sesiones del Comité de Etica

Articulo 22. Asistiran a las sesiones del Comité de Etica, el Presidente del Comité, el Secretario
Ejecutivo, las ocho personas servidoras publicas en calidad de vocales, la persona asesora en ética
publica y la persona asesora normativo.

Las decisiones del Comité de Etica, en cada una de sus sesiones, deben ser tomadas de manera
colegiada, por mayoria simple de sus integrantes con derecho a voto.

Las sesiones del Comité de Etica, podran ser celebradas bajo la modalidad presencial o virtual,
pudiendo ser de los siguientes tipos:

1. Ordinarias: El Comité de Etica deberd celebrar cuatro sesiones ordinarias durante un ejercicio
fiscal, de manera trimestral, con la finalidad de atender los asuntos materia de su
competencia en términos de los presentes Lineamientos.

Una vez instalado el Comité de Etica, a mas tardar en la segunda sesién ordinaria, el Secretario
Ejecutivo debera presentar el Programa Anual de Trabajo (PAT) para su aprobacién.

Cuando el municipio de Oaxaca de Judrez, previamente cuente con el Comité de Etica
instalado y operando, el PAT debera presentarse y aprobarse en la primera sesién ordinaria,
correspondiente al primer trimestre del ejercicio fiscal de que se trate, asi también el Informe
Anual de Actividades del ejercicio inmediato anterior.

Il. Extraordinarias: Cuando asf lo determine quien ocupe la Presidencia del Comité de Etica,

previa solicitud de la Secretaria Ejecutiva para tratar asuntos urgentes y cuyo tiempo de
atencion deba ser antes de la sesién ordinaria mas préxima, o bien cuando tres o mas de los
integrantes del Comité de Etica, asf lo solicite, para dar cumplimiento a los asuntos de su
competencia.
La sesién extraordinaria del Comité de Etica, se realizara principalmente para atender con
oportunidad los asuntos y promociones que presenten las personas servidoras publicas o
particulares, lo que permitira cumplir con los plazos y términos que establece la normatividad
aplicable.
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Articulo 23. Las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias deberan realizarse a través
de la Secretarfa Ejecutiva, para ello se debe estipular lugar, fecha y hora de la sesion, el orden del
dia de la mismay, de ser el caso, los anexos de los asuntos que vayan a ser tratados por el Comité
de Etica.

Se deben tomar las medidas pertinentes para garantizar la proteccién de la informacién referente a
las promociones y demds que se considere necesaria.

La notificacion de la convocatoria y lo contemplado en el articulo 24 de los presentes Lineamientos,
se podran hacer fisicas y/o por medios electrénicos, con una anteiac:on de cuatro dias hébiles a la
celebracién de la sesién ordinaria de que se trate. Cuando la convocatoria se refiera a una sesion
extraordinaria, se podra notificar a los integrantes del Comité con dos dias hébiles previos a su

celebracién. |
Articulo 24. El orden del dia de la sesién ordinaria, contendra entre otros asuntos:
I. Pase de lista, verificacion del quérum legal e instalacion de |1a sesion.
Il. Aprobacién del orden del dia.
lll. Lectura y aprobacion del acta anterior.
IV. Seguimiento de acuerdos.
V. Presentacién y aprobacion del Programa Anual de Trabajo (primera sesion ordinaria).

VI. Presentacién y aprobacién del Informe Anual de Actividades, del Programa Anual de Trabajo
(primera sesion ordinaria posterior al ejercicio inmediato anterior).

VII. Presentacién y aprobacién del Reporte de Avance Trimestral del Programa Anual de Trabajo.
VIII. Presentacién de Informes de promociones recibidas, mecanismos de atencion asignadas y
estatus de atencién. |

IX. Asuntos generales

El Orden del dia de las sesiones extraordinarias comprenderd asuntos especificos y no incluird
seguimiento de acuerdos ni asuntos generales.

|
Articulo 25. Para que exista quérum para las sesiones del Comité de Etica y éste pueda sesionar,
deberan estar presentes, la mitad mas uno de las personas servidoras publicas integrantes del
Comité, con derecho a voto.

Previa verificacién de la existencia del quérum necesario para sesionar, se declarara instalada la
sesién y validos todos los acuerdos que de ella emanen, en seguida, se pondrd a consideraciény en
su caso aprobacion el orden del dia, una vez aprobado, se desarrollaran los asuntos comprendidos
en el mismo, y seran vélidos los acuerdos tomados para los efectos procedentes.

En caso de no contar con el quérum necesario, la sesién debe posponerse, procurando no exceder
de dos dias habiles posteriores a la fecha inicialmente establectda,‘y previa notificacién a la totalidad
de quienes integran el Comité de Etica, teniéndose por notificados los integrantes presentes en esa
ocasién y bastard con enviar la convocaria mediante correo electrénico.

En ninglin supuesto podrén sesionar sin la presencia de la persona titular de la Presidencia del
Comité y de la Secretaria Ejecutiva, o de sus respectivas suplencias.
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Los asuntos tratados y los acuerdos adoptados se haran constar en el acta respectiva, incluyendo el
hecho de que alguna persona integrante se haya excusado de participar por probable conflicto de
interés o bien, haya manifestado su deseo de que se asienten los razonamientos y consideraciones
de su voto sobre el tema en cuestién.

Asimismo, se dard un seguimiento puntual a todos los compromisos y acuerdos adoptados en
sesiones anteriores.

Las decisiones del Comité de Etica se tomaran por mayoria de votos de sus miembros presentes con
derecho a emitirlo, y en caso de empate, la persona que ocupe la Presidencia del Comité de Etica
tendra voto de calidad. Para el caso de la aprobacién de resoluciones de las promociones, se
necesitard el voto de 6 personas servidoras publicas integrantes o mas del Comité de Etica.

Las personas servidoras publicas integrantes del Comité de Etica que no concuerden con la decisién
adoptada por la mayoria, en su derecho de voz, podran emitir los razonamientos y consideraciones
que estimen pertinentes, lo cual debera constar en el acta de la sesién de que se trate.

Articulo 26. El acta de sesién del Comité de Etica deberd ser firmada por duplicado por la totalidad
de las personas integrantes que participaron en la sesién de que se trate. En caso de haber invitados
en la sesién, éstos también deberan firmar dicha acta.

Un ejemplar del acta deberd estar bajo resguardo de la Presidencia del Comité de Etica, a través de
la Secretarfa Ejecutiva. El segundo ejemplar del acta deberd ser enviado al Organo Interno de Control
Municipal, como soporte y evidencia de los trabajos y acuerdos realizados al interior del Comité de
Etica.
Capitulo II
Del Programa Anual de Trabajo (PAT) e Informe Anual de Actividades.

Articulo 27. El Programa Anual de Trabajo (PAT), correspondiente a cada ejercicio fiscal, se debe
aprobar por el Comité de Etica en la primera sesién ordinaria y posteriormente sera enviado al titular
del OICM, con la finalidad de que éste lo revise y emita su opinién respecto a su contenido, para que
sirva de base para su ejecucion ulterior, y se vigile periédicamente su cumplimiento trimestral.

Para materializar las atribuciones del Comité y poner en préctica las obligaciones de las personas
servidoras publicas integrantes del mismo, contenidas en los articulos 10,11, 12, 13, 14 y 15 de los
presentes Lineamientos, el PAT deberd estructurarse con los siguientes elementos minimos:

1. Diagnéstico en materia de ética pblica en la administracién piblica municipal.

Il. Objetivo(s) derivado(s) del Diagndstico, se debe contemplar atender temas de difusién y
capacitacién en materia de ética e integridad en el ejercicio de la funcién publica; asi como
la atencién de promociones presentadas en el Comité de Etica.

1. Definir las estrategias y sus respectivas actividades, que permitan la materializacién de cada
objetivo, para lo cual se debera definirse:

a. El cronograma - calendario de ejecucién de cada actividad, asociada al objetivo
respectivo

b. Definir indicadores de gestién pertinentes de cada actividad.

c. Establecer metas adecuadas de los indicadores definidos, correspondiente a las
actividades.

d. Establecer medios de verificacion pertinentes de laimplementacién y cumplimiento
de las actividades.
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e. Asignar responsables para la implementacién de las actividades, espec:f‘cando
nombre de la persona servidora publica, cargo dentro del Comité de Etica y/o de la
institucién municipal de adscripcién. |
IV. Las demas que considere pertinente el Comité de Etica, por la naturaleza de la intervencién
definida.

|
Articulo 28. Las acciones generales para fortalecer la ética publica en el municipio de Oaxaca de
Judrez deberdn consistir en la capacitacion, difusién y atencién de promociones, las cuales al
aplicarse deben considerar los siguientes criterios:

a) Alinearse a las atribuciones del Comité de ética y a las funcmnes cotidianas de la persona
servidora publica, con énfasis en las dreas de riesgo ético. |

b) Atender a los principios, valores, directrices y reglas de inte‘gridad establecidos en el Cédigo
de Etica y favorecer la observancia de las conductas plasmadas en el Cédigo de Conducta;
privilegiando la identificacion y gestion de conflicto de intejrés y la atencién eficaz y eficiente
de la poblacién durante la gestién de tramites y prestacion de servicios.

¢) Sensibilizar sobre laimportancia de una persona servidora pdblica integra, para la adecuada
prestacién de los servicios y el desarrollo del bienestar de |a sociedad.

d) Ejecutarse con perspectiva de género evitando transmitir o reproducir roles y estereotipos
que vulneren la dignidad de las personas servidoras publicps y de particulares.

e) Ser de facil lectura y comprension, emplear lenguaje incluyente y accesible a cualquier
persona servidora publica.

f) Atender a las principales problematicas, asuntos o promoclones presentadas en el Comité
de Etica y en otros espacios de atencién de la poblacion, y

g) Fomentar la cultura de la denuncia por parte de las personas servidoras publicas o de
particulares.

Articulo 29. La accién relativa a la capacitacién podré consistir en cursos, talleres, conferencias,
seminarios o cualquier otra, sea presencial o virtual, que facilite el conocimiento y sensibilizacién en
la aplicacién concreta de los principios, valores, directrices y reglas de integridad que rigen el
ejercicio del servicio ptiblico, asf como la identificacion y gestion del conflicto de interés.

Articulo 30. En la accién de difusién, el Comité de Etica debera elaborar materiales y contenidos
orientados a divulgar los principios, valores, directrices y reglas de integridad, y su aplicacién
efectiva a través de las conductas especificas contenidas en el Cédigo de Conducta, asi como la
identificacién y gestién del conflicto de interés, los cuales podran constar en medios fisicos o
digitales. |

Las instituciones municipales que presten servicios a las personas usuarias, deberdn garantizar una
permanente difusién de contenidos vinculados a la ética publica, identificacién y gestion del
conflicto de interés, asi como la posibilidad de formular promocmnes que pongan de manifiesto
cualquier conducta contraria a la ética publica.

Articulo 31. El Comité de Etica, a través de la Secretaria Ejecutiva, deberd presentar, a mas tardar el
31 de enero de cada ejercicio fiscal, a la persona Presidente municipal de Oaxaca de Judrez y al
titular del OICM, el Informe Anual de Actividades (IAA) del Programa Anual de Trabajo (PAT),
conforme a las acciones comprometidas en dicho PAT del ejercicib fiscal inmediatamente anterior.

El IAA deberd contener los siguientes elementos: |
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a) Informacién de las promociones presentadas ante el Comité de Etica, el motivo y el estatus
de su atencion.

b) Informacion de los mecanicismos de atencion asignados a las promociones y estatus actual.

c) De las promociones concluidas, aportar informacién de las resoluciones emitidas, y en su
caso, sus respectivas recomendaciones, asi como el seguimiento que se le dio a las mismas.

d) Las conductas contenidas en las promociones que se hayan identificado como de riesgos
éticos.

e) Las actividades de mejora implementadas en las instituciones municipales en las que se
hayan detectado conductas contrarias al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta.

El Informe Anual de Actividades del PAT serd revisado por el OICM, para determinar su
cumplimiento y en su caso, realizar las recomendaciones que deberan considerarse para el PAT del
ejercicio fiscal en turno; plasméndolo en un reporte de opinién, para su notificacién al Presidente
municipal y al Vocal Ejecutivo del Comité de Etica, en un maximo de 15 dias naturales, a partir de la
recepcion del informe en comento.

Articulo 32. La Presidencia del Comité de Etica, a través de la Secretaria Ejecutiva, debers enviar al
OICM, el Reporte de Avance Trimestral (RAT) del PAT, a mas tardar 15 dias naturales posteriores de
haber culminado el trimestre a reportar, para su conocimiento y revisién.

El contenido del RAT debera contener las actividades comprometidas en el PAT, en el trimestre
correspondiente, o las retrasadas ejecutadas en el trimestre reportado, la evidencia pertinente de
su cumplimiento y su contribucién al objetivo perseguido.

En caso de que no se haya ejecutado una actividad, y, por ende, no haya sido reportada, especificar
las acciones a emprender para su ejecucién en el trimestre proximo.

Dichos elementos del RAT del PAT, deberan contemplar un reporte acumulado, que servira de base
para la revision del OICM, y la elaboracién de un informe de opinién, que debera ser remitido a la
persona servidora publica titular de la presidencia municipal y Presidente del Comité de Etica, para
su conocimiento, y en su caso, atencién de la recomendacién establecida.

Dicho reporte de opinién se debera notificar en un méximo de 15 dias naturales, a partir de la
recepcién del RAT correspondiente.

Capitulo 11l
De los grupos de trabajo
Articulo 33. Con la finalidad de atender las promociones de manera pronta y eficaz, el Comité de
Etica promoverd la conformacién y operacién especifica de Grupos de trabajo. Una vez recibida y
registrada una promocién en el Comité de Etica, la Secretaria Ejecutiva debera presentar una
propuesta de acuerdo de conformacién de un Grupo de Trabajo y someterla al anélisis de sus
integrantes en una sesién del Comité de Etica.

El grupo estara integrado por cinco personas servidoras publicas integrantes del Comité de ética,
con derecho a voz y/o voto, quienes podran designar a una persona servidora publica en su
suplencia, con las siguientes figuras y actividades:

1. Un Coordinador operativo, funcién ejercida por la persona que ocupe la Secretaria Ejecutiva
del Comité de Etica, y le corresponde realizar las siguientes actividades:

a. Liderar al grupo para la atencién eficaz de la promocién encomendada.
b. Velar por el desarrollo correcto de las sesiones del grupo de trabajo.
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c. Citar a comparecencia a los testigos de las partes de la promocion.

. Citar a comparecencia a las partes de la promocién.

. Presentar el proyecto de resolucién ante la Secretaria Ejecutiva del Comité de Etica.

Tomar notas del desarrollo de las sesiones del grupo de trabajo.

Elaborar el acta en las sesiones del grupo de trabajo o sesiones de mediacion.

. Resguardar durante la atencién de la promocién las pruebas y presentarlas para el
desahogo del asunto en cuestion.

i. Levantar constancias, emitir documentacion, oficios y demds documentos operativos.

j. Coadyuvar en la preparacion del proyecto de resolucién.

Sm o o

Il. Un integrante juridico, funcién ejercida por la persona servidora publica que ocupe el puesto
de Asesor normativo en el Comité de Etica, y le corresponde las siguientes actividades:

a. Acopiar los elementos para integrar el proyecto de res lucion.

b. Elaborar, en colaboracién con el secretario(a) de acuerdos, el proyecto de resolucién.
c. Proponer las recomendaciones para su inclusién en el jroyecto de resolucion.

d. Auxiliar en el andlisis de la promocién para una efectiva atencién y resolucién.

1. Un representante del OICM, funcién ejercida por el Asesor en ética publica, y le corresponde
realizar las siguientes actividades:

a. Aportar la informacién y documentacién sobre el Cédigo de Etica y de Conducta.

b. Analizar qué elementos del Cédigo de Etica y del Cédigo de Conducta han sido
violentados, que sustanciard la investigacién de la promocion.

c. Orientar sobre el actuar ético de la persona servidora publica.

d. Aportar informacion sobre sanciones de las partes en la promocién.

e. Aportar informacién especifica vinculada a la naturalez‘a de la promocién.

IV. Una persona servidora publica, invitada del 4rea de Capital Humano de la Secretarfa de
Administracién y Finanzas, vinculada a la gestién de recursos humanos, cuya actividad a
realizar es el cuidado imparcial durante la atencién de las promociones, consistente en:

a. Evitar la vulneracién de los derechos laborales y/o sindicales de los trabajadores.
b. Fomento de la eficiencia y eficacia de la gestién del gobierno municipal.
c. Andlisis suficiente de la promocién para una efectiva atencién y resolucion.

d. Asignacién pertinente y oportuna de medida de proteccién a los promoventes que la
soliciten o se les asigne, consistente en cambio de adscripcién de la promovente.

V. Un integrante opcional que determine el pleno del Comité de Etica y que derive de una
vocalia, dependiendo de la naturaleza y/o de las tema’tiz‘:as de la promocién a atender,
cuidando que no haya conflicto de interés. De no existir en el Comité de Etica un integrante
ligado a la naturaleza del caso, podra invitarse como asesor del grupo a un servidor publico
que pueda orientar respecto al tema, correspondiéndole las siguientes actividades.

a. Coadyuvar en el andlisis de la promocién para una efectiva atencién y resolucion.
b. Aportar informacién, método y mecanismos especializados para una atencion eficiente
y oportuna de la promocién especifica. |

Articulo 34. De ser el caso, podra existir mas de un Grupo de Trabajo integrado para atender los
temas que deriven de las reglas de integridad contenidas en el articulo 8 del Cédigo de Etica para
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las personas servidoras publicas del municipio y los temas especificos que contenga el Cddigo de
Conducta que emita el OICM.

Articulo 35. El Grupo de trabajo que se conforme, permanecera vigente hasta la resolucién de la
promocién encomendada, por acuerdo del pleno del Comité de Etica.

Articulo 36. Todas las actividades realizadas por el Grupo de Trabajo para la atencién del asunto y/o
promocién encomendada, deberan ser documentadas, conteniendo las deliberaciones, hallazgos y
conclusiones relevantes, que serviran de insumo para el proyecto de resolucién.

El proyecto de resolucion constituira el insumo para presentar el resultado de la indagacién ante el
pleno del Comité de Etica, para que éste lo analice, y en su caso, lo apruebe, para la resolucién
definitiva de la promocién.

Titulo Cuarto

De la recepcion, registro, clasificacién y esquemas generales de atencién de promociones,
atencién de promociones por consulta de conflicto de interés, atencién de promociones por
mediacién, atencién de promociones por grupo de trabajo y de las resoluciones del grupo de

trabajo y su notificacién.

Capitulo I
De la recepcién, registro, clasificacién y esquemas generales de atencién de promociones.

Articulo 37. Cualquier persona servidora publica o particular podra presentar ante el Comité de Etica
promociones por acciones u omisiones y realizar consultas por conflicto de interés a cargo de las
personas servidoras publicas del municipio de Oaxaca de Juarez, por presuntas vulneraciones a lo
dispuesto en el Cédigo de Etica o en el Cédigo de Conducta, a efecto de que se investiguen los
hechos sefialados y, de ser el caso, se emita una resolucién.

La presentacion de la promocién deberé realizarse, una vez instalado el Comité de Etica, en el lugar
que éste defina. La presentacion de una promocién no otorga a la persona que la promueve, el
derecho de exigir un sentido especifico de la resolucién correspondiente.

Articulo 38. EI Comité de Etica conocera las promociones que cumplan con el plazo y los requisitos
previstos en los articulos 40 y 41 de los presentes Lineamientos, respectivamente, en los siguientes
supuestos:

I. Cuando sean promovidas por personas servidoras publicas y/o por particulares y los hechos
estén relacionados con presuntas vulneraciones al contenido del Cédigo de Etica y/o al Cédigo
de Conducta.

Il. Sea presentada en contra de una persona servidora publica adscrita a alguna institucién
municipal, o derivada del proceso de revisién y seguimiento determinado por la Autoridad de
Mejora Regulatoria, en el mecanismo de protesta ciudadana, y

lll. Los hechos u omisiones se hayan suscitado al momento de desempefiar su cargo o sus
funciones dentro o fuera de las instalaciones de su institucién municipal de adscripcién, podra
incluirse el abuso de funciones, atin sucediera fuera del horario laboral.

Cuando en una promocién se sefiale la vulneracion de mas de una conducta, el Comité de Etica
conocerd unicamente de aquellas que se encuentren comprendidas dentro de los supuestos
previstos en el presente articulo, lo cual deberd hacerse de conocimiento de la persona promovente.
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Articulo 39. En la atencién de promociones, el Comité de Etica debera actuar respetando los
derechos humanos, perspectiva de género y atendiendo a los principios de legalidad, imparcialidad,
objetividad, igualdad, eficiencia y eficacia. Durante la validagdn de la clasificacién de las
promociones y en su caso, asignacién de medidas de proteccién, e\ Comité de Etica podré proponer

correcciones para una atencion eficaz, realizdndose a través de la Secretarfa Ejecutiva.

Articulo 40. La promocién podrd presentarse desde el momento eb que se cuente con informacién
sobre el hecho y/o situacién u omisién que la motiva.

El Comité de Etica, cuando la promocién sea de su competencia, deberd concluir la atencién y
determinacién dentro de un plazo méximo de 120 dias naturales ‘contados a partir de su registro.
Cuando por causas ajenas no pueda cumplir con dicho plazo, se podra ampliar de acuerdo a las
necesidades del caso.

Articulo 41. Las promociones deberén presentarse por escrito dirigido al Comité de Etica, a través
de los medios fisicos o digitales, que para el efecto se establezcan, las cuales deberdn contener los
siguientes requisitos:

I. Nombre de la persona promovente, o en su caso se podra n%anejar de manera anénima.
Il. Domicilio detallado o direccién de correo electrénico para recibir notificaciones.

1. Nombre'y, de ser posible, el cargo de la persona servidora publica de quien se trate el hecho
o la situacién, o bien, cualquier otro dato que le identifique, y

IV. Narracién clara y sucinta de los hechos en los que sse desarrollaron las presuntas
vulneraciones, incumplimientos o faltas, sefialando las circunstancias de modo, tiempo y
lugar, las cuales pueden acontecer al interior de las instalaciones de las instituciones
municipales de la administracién pdblica municipal de Oaxaca de Judrez, durante el ejercicio
de las funciones respectivas u otra situacion.

Las personas promoventes podran ofrecer al Comité de Etica cualquier prueba que pueda coadyuvar
para el esclarecimiento de los hechos, en términos del articulo 63|de los presentes Lineamientos.

Cuando se trate de vulneraciones al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta, detectados en el
mecanismo de Protesta Ciudadana, bastard que la Autoridad de Mejora Regulatoria dé vista al
Comité de Etica para su recepcién e inicio de su atencion.

Articulo 42. El Comité de Etica podra tramitar promociones andnimas, siempre que la narrativa
permita identificar a la(s) persona(s) presunta(s) responsable(s) y los hechos constitutivos de
vulneraciones al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta, en términos de la fraccion IV del articulo
41 de los presentes Lineamientos.

Articulo 43. Las instituciones municipales y sus unidades administrativas, deberan auxiliar al Comité
de Etica, y en su caso, al Grupo de Trabajo, proporcionando la documentacién e informacién que
requieran para llevar a cabo las funciones relacionadas con motivo de la atencién de las
promoclones |

Articulo 44. Todas las constancias que se generen con motivo de la atencién de la promocidn,
deberan asentarse por escrito en medios fisicos o electrdnicos, Y obrar en un expediente, al cual
tendran derecho a acceder las personas partes de la prcmoapn, con excepcion de los datos
personales de terceros, éste ultimo en los términos de la Ley ‘General de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados.
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Articulo 45. Recibida una promocién en el Comité de Etica, y una vez que se corrobore el
cumplimiento de los requisitos de admisibilidad previstos en los articulos 41 y 42, en un plazo no
mayor a tres dias hébiles, la Secretarfa Ejecutiva debera registrarla.

Los elementos minimos necesarios que deberd contener el registro son: fecha de ocurrencia de los
hechos promovidos, nombre, sexo, edad de la(s) persona(s) involucrada(s), puesto, tipo de
promocién en caso de poderse desglosar, el principio, valor, directriz, regla de integridad, tipo de
prevencién de conflicto de interés, entre otras variables relevantes, asi como el comportamiento
especifico identificado del Cdigo de Conducta vulnerado.

Lo anterior, a efecto de generar un expediente de promocién que deberd ser comunicado a la
persona promovente por los medios fisicos y/o electrénicos correspondientes.

Articulo 46. Dentro del mismo plazo del articulo anterior, en caso de que la promocién no cuente
con alguno de los requisitos establecidos en las fracciones II, Il y IV del articulo 41, o bien, no sea
clara la narracién de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, por tnica ocasion, se prevendra al
promovente, a efecto de subsanar la deficiencia, en un plazo que no debera exceder de tres dias
habiles, contados a partir del dia siguiente de haber recibido la notificacién correspondiente, con el
apercibimiento de que, de no cumplir en tiempo o forma, se daré como promocién retirada y dejara
de darse tramite a la misma, y se tendra por no admitida, ordenandose su archivo.

Articulo 47. Una vez que se haya desahogado la prevencién, o bien, se estime que la promocién
cumple con los requisitos previstos, dentro de los tres dias hébiles siguientes, la Secretaria Ejecutiva,
procedera a analizar la propuesta de acuerdo que se sometera a los miembros del Comité de Etica,
a efecto de que éstos analicen la promocién y se proceda a realizar la sesién correspondiente, en la
que se decidira:

I. Acordar dar tramite o no a la promocién respectiva y validar su clasificacién y mecanismo de
atencion propuesto.

Il Analizar la conveniencia de emitir medidas de proteccién y, en su caso, las propondrd a la
persona titular de la institucién municipal correspondiente, y/o en su defecto a la Secretaria
de Administracién y Finanzas, a la Oficialia Mayor y a la Direccién de Capital Humano, o al
4rea administrativa que considere pertinente el Comité de Etica.

1ll. De ser procedente, se turnara la promocién a un grupo de trabajo integrado en términos de
los articulos 33, 34, 35 y 36 de los presentes Lineamientos, quien se encargara de dar la
atencion correspondiente, hasta presentar el proyecto de resolucién, asi como los ajustes que
en su caso correspondan.

Articulo 48. Una vez admitida la promocidn, el procedimiento deberd tramitarse hasta su debida
conclusion y en su caso, a través de la Secretaria Ejecutiva, notificar al Organo Interno de Control
Municipal, cuando se considere la existencia de una presunta responsabilidad administrativa.

Articulo 49. Para efectos de una atencién oportunay eficaz, el Comité de Etica, de oficio o a peticion
de la parte, podra acordar la acumulacién de dos 0 mas promociones en un solo expediente.

Articulo 50. Los acuerdos y resoluciones que se emitan dentro de la atencién de la promocién
deberdn ser notificados dentro de los tres dias habiles siguientes a su aprobacién por el Comité de
Etica.

Las notificaciones por medios electrénicos tendran la validez de una notificacién personal, por lo
que los plazos comenzaran a correr al dia siguiente de que sea enviada.
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Articulo 51. No se daré trdmite a la promocién cuando: |

1. No cumpla con los requisitos previstos en el articulo 41, o :
Il La persona promovente no desahogue la prevencién en tiempo, o lo haga de forma deficiente,

3 : (s " |
dejando subsistente la causa que motivé la prevencion.

En tales casos, el expediente se tendra por concluido y deberd ser archivado por el Comité de Etica,
previa notificacién a la persona promovente en un plazo no mayor a tres dias habiles y actualizando
su estado en el registro correspondiente. |

Articulo 52. Una vez registrada la promocién en el Comité de Etica, debera ser analizada y
clasificada, en una de las siguientes opciones: |

|. Denuncia: Sucede cuando una persona servidora publica municipal o un particular hace de
conocimiento al Comité de Etica, las probables vulneraciones al Cédigo de Etica o el
incumplimiento de las conductas contenidas en el Cédigo de Conducta, a cargo de una
persona servidora publica, pero que no afecta directamente sus intereses.

Il. Queja: Acontece cuando la manifestacién de la persona seryidora pblica o de un particular
hace del conocimiento al Comité de Etica, las probables vulnbraciones al Cédigo de Etica, o el
incumplimiento de las conductas establecidas en el Codigo de Conducta, a cargo de una
persona servidora publica, afectdndole directamente sus intereses.

lll. Consultas de conflicto de interés: Cuando una persona servidora ptblica se encuentra
probablemente en conflicto de interés, es decir, se visluhbre una posible afectacion al
desempefio imparcial y objetivo de sus funciones, en razén de intereses personales, familiares
o de negocios, segin lo establece el articulo 3 fraccion VI de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas. |

Articulo 53. Una vez recibida, registrada y clasificada una promocién, por acuerdo del Comité de
Etica se le determinara un mecanismo de atencién adecuado, pudiendo ser una de las siguientes:

|. Atencién de Promociones por Consulta de Conflicto de interés. Aplica para la promocién que
haya sido clasificada como de Consulta de Conflicto de Interés.

II. Atencién de Promociones por Mediacién. Cuando una promocién se clasifique como una
Queja, que vulnere a algunos de los principios, directrices, valores y reglas de integridad
contenidos en el Cédigo de Etica o algunas conductas especificadas en el Codigo de Conducta.

1ll. Atencién de Promociones por Grupo de Trabajo. Cuando una promocién se clasifique como
Denuncia, o bien, su origen sea determinado por vista dada por la Autoridad de Mejora

Regulatoria, que vulnere algunos de los principios, directricgs, valores y reglas de integridad

contenidos en el Cédigo de Etica o algunas conductas especificadas en el Cédigo de Conducta.
|

Cuando el mecanismo de atencién de la fraccién Il del presente articulo, no permita llegar a un
acuerdo entre las partes, se ocupara el mecanismo de atencién pdr un grupo de trabajo.

Cuando la promocién haya sido atendida por un Grupo de trabajo y éste advierta elementos que
presuman la comisién de alguna falta administrativa en los términos de los articulos 49, 50, 52, 53,
54, 55, 57, 58, 59, 60, 60 BIS, 61, 62, 63, 63 BIS y 64 de la Le‘y General de Responsabilidades
Administrativas o de su similar del estado de Oaxaca, se dard vista al OICM, para los efectos legales
procedentes. |
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Articulo 54. Admitida la promocién, el Comité de Etica en cualquier momento de su atencién, podra
concluirla y archivar el expediente, en los siguientes supuestos:

I. Que, como resultado de la indagacién inicial, no se cuenten con elementos que apunten ala
existencia de una vulneracion al Codigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta, o la probable
existencia de conflicto de interés y.

Il Fallecimiento o separacién del servicio publico de la persona servidora publica implicada,
siempre y cuando, del andlisis del asunto, no se desprendan elementos para emitir una
recomendacion general.

La resolucién o acuerdo de archivo correspondiente, se deberd notificar a la persona promovente,
en un plazo no mayor a tres dias habiles.

Capitulo II.
De la atencién de promociones por consulta de probable conflicto de interés

Articulo 55. Cualquier persona servidora publica del municipio de Oaxaca de Juarez o particular
podré dirigir consultas en materia de conflicto de interés al Comité de Etica, cuya atencién se basara
en los términos del Articulo 58 parrafo segundo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.

La resolucién del Comité de Etica debera ser comunicado al promovente, a través de la Secretaria
Ejecutiva, para que aquel conozca el resultado de la atencién de su promocion.

En caso de que Comité de Etica reciba promaciones consistentes en quejas o denuncias por
probables conflictos de intereses, éstas seran atendidas conforme a los articulos 52 fraccion Iy Il y
53 fraccién Il de los presentes Lineamientos.

Articulo 56. El Comité de Etica podra implementar sesiones de capacitacién en materia de conflicto
de interés, que promueva su conocimiento y prevenga en las personas servidoras publicas una
actuacion bajo conflicto de interés, que afecte su desempefio imparcial y objetivo durante el
ejercicio de sus funciones.

Articulo 57. El Comité de Etica debera dar seguimiento a la resolucién que emita en materia de
consulta de conflicto de interés.

Articulo 58. El Comité de Etica, una vez registrada la promocién y sea clasificada como Consulta por
probable conflicto de interés, en los términos del articulo 52 fraccién Il de los presentes
Lineamientos, y sea atendido por el mecanismo del presente capitulo, deberd darse vista al OICM
por las probables faltas administrativas y para los efectos legales procedentes.

Capitulo 11l
De la atencién de promociones por mediaciones

Articulo 59. La Presidencia del Comité de Etica a través de la Secretaria Ejecutiva, citard a las
personas involucradas en la promocién a mediacién, en cuya diligencia deberén estar presentes la
persona que ocupe la Secretaria Ejecutiva, quien fungird como mediadora, a efecto de analizary en
su caso, solucionar el conflicto planteado.

Por ningtin motivo podran ser materia de mediacién los actos u omisiones en los que se estime la
posibilidad de propiciar situaciones de revictimizacién, asi como en aquellos casos de
discriminacién, acoso y hostigamiento de caracter sexual o laboral, considerando lo dispuesto en los
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Protocolos y normas especializadas. Asimismo, los promoventes |deberan ser consultados para
emitir su opinién sobre su interés en este mecanismo de atencion. |

Durante la mediacion deberé procurarse facilitar el didlogo y la adopcién de compromisos efectivos.

En el desarrollo de la sesién de mediacion, se invitara a las persoﬁas involucradas a reflexionar y
realizar juicios éticos respecto de las conductas imputadas, con el objetivo de arribar a soluciones
que pongan fin a los conflictos, lo cual serd orientado por la persona que ocupe la Secretarfa
Ejecutiva del Comité de Etica, debiendo actuar con imparcialidad. |

Articulo 60. Una vez generado un acuerdo entre las partes, se hard constar por escrito mediante
acta de mediacién y deberd ser firmada por las personas involucradas, asf como por la persona que
ocupe la Secretaria Ejecutiva, quedando a disposicién de las partes una copia del documento
descrito.

El resultado de la mediacion se haré de conocimiento al Comité de Etica en la sesion inmediata a la
que haya lugar, quien podré corregir el contenido del acta de mediacién y, en caso de que las partes
lleguen a acuerdos o ante la falta de ellos, se dara por concluido la promocién en cuestion, quedando
pendiente el seguimiento del acuerdo. |

£ Comité de Etica deberd verificar el cumplimiento de las acciones comprometidas en el acta de
mediacién, y en caso de incumplimiento, podra acordar la reapertura del expediente y emitir una
resolucién en términos de los presentes Lineamientos.

De no existir acuerdo de mediacién entre los involucrados, la promocién sera canalizada para su
atencién a un Grupo de trabajo, que deberé desahogar las pruebas que en su caso se hayan ofrecido
a efecto de elaborar el proyecto de resolucién correspondiente. |

Capitulo IV |
De la atencién de promociones por Grupo qe trabajo

Articulo 61. Cuando se determine que la promocién se atiende por el mecanismo denominado
Grupo de trabajo, éste, a través de la Secretaria Ejecutiva del Comité, podrd solicitar la informacion
que estime necesaria a las unidades administrativas de la institucion municipal de adscripcién de las
partes, asi como a las personas servidoras publicas, a excepcion de las personas involucradas en la
promocion, a efecto de contar con elementos probatorios que le permitan advertir la existencia de
probables vulneraciones al Cédigo de Etica o al Cdigo de Conducta.

Articulo 62. Si el Grupo de Trabajo advierte elementos que apunten a probables vulneraciones al
Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta, la Secretaria Ejecutiva‘notificara’ a la persona servidora
publica denunciada sobre la existencia de la promocién en su ‘contra, asi como las conductas,
situaciones o actos que se le atribuyen, a efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias habiles,
sefiale por escrito lo que a su derecho convenga, y en su caso, presente las pruebas que considere
necesarias, las cuales deberan estar directamente relacionadas con los hechos narrados en la

promocion.

En caso de que el Grupo de Trabajo, no cuente con elementos que apunten a la existencia de una
probable vulneracién al Cédigo de Etica y/o al Cédigo de Conducta, debera notificar a la parte
promovente el resultado de su indagacién, sefialando las razones que sustenten la determinacion

de conclusién y archivo del expediente. |
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Articulo 63. Las pruebas en la atencién de la promocién, podran consistir en:

I. Documentos en formato fisico o electrénico, sean o no expedidos por una institucién, tales
como correos electronicos, mensajes telefénicos, fotografias, videos, audios, entre otros.

Il. Testimonial, consistente en personas con conocimiento directo de los hechos narrados,
pudiendo ofrecer dos testigos preferentemente, por cada una de las partes de la promocién,
en cuyo caso, la persona que solicite la prueba deber sefialar los nombres y presentarlos a
la comparecencia respectiva que sefiale el Grupo de Trabajo para el desahogo de la misma.

Las pruebas ofrecidas por las personas involucradas en la promocién deberan estar relacionadas
directamente con los hechos manifestados, de modo que puedan constatar las circunstancias de
tiempo, modo y lugar en las que se desarrollaron.

Articulo 64. Una vez concluido el plazo sefialado en el articulo 62 de los presentes Lineamientos, el
Grupo de Trabajo citaré a entrevista a las personas involucradas en la promocién en una fecha que
no deberd ser posterior a los diez dias naturales. A la conclusién de cada entrevista, firmaran un
acta en la que se asentaran las manifestaciones desahogadas.

En el citatorio a entrevista que emita el Grupo de Trabajo, deberé informarse a la persona
denunciada, que, en caso de no acudir a la diligencia, de forma justificada, se le citard hasta por una
segunda ocasién a través de la persona Titular de la institucién municipal en la que se encuentre
adscrita.

Articulo 65. La valoracién de las pruebas se orientara siempre con miras a acreditar los hechos
sefialados por las personas involucradas, con la finalidad de sustentar la resolucién correspondiente.

Articulo 66. En caso de que cualquiera de las personas involucradas no presente pruebas o no acuda
a la entrevista, el Comité de Etica, a través del Grupo de Trabajo, debera emitir su resolucién con
base en los elementos que se encuentren a su disposicién.

Articulo 67. Cuando la promocién sea presentada por personas servidoras publicas y el Comité de
Etica tenga la certeza de que los hechos fueron promovidos con falta de veracidad, que pretenda
afectar a la otra parte, dicho érgano colegiado podrd emitir una recomendacién individual,
tendiente a que en el desempefio de su empleo, cargo o comisién, se observe la directriz cuarta
contenida en el articulo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que enuncia, que
las personas servidoras publicas deben dar a las personas en general el mismo trato y no permitir
que prejuicios indebidos afecten su compromiso para tomar decisiones o ejercer sus funciones de
manera objetiva.

Titulo Quinto.
De las resoluciones del Grupo de Trabajo y su notificacién y las medidas de proteccién a los
promoventes, seguimiento a las resoluciones y medidas de proteccién otorgadas y de la
transparencia y proteccién de datos personales en la atencién de promociones.

Capitulo |
De las resoluciones del Grupo de Trabajo y su notificacién

Articulo 68. Desahogadas las pruebas que en su caso se hayan ofrecido, se contara con diez dias
hébiles para elaborar un proyecto de resolucién y someterlo a consideracién del pleno del Comité
de Etica; el cual debera contener:

Pégina 25 de 30

Calle Guadalupe Victoria 108, Col, Centro, C.P. 68000, Oaxaca de Juarez, Oax. Tel. 951.503.85 29 y 951.503.85.30




image35.jpeg
VECINAS Y VECINOS

OAXACA TRANSFORMANDO ORGANO INTERNO DE
RRSA K Rt JUNTOS CONTROL MUNICIPAL

«2025, Bicentenario de la Primera Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca"
I. El andlisis puntual de todos los hechos y conductas presentadas en la promocién, y la
valoracién de cada una de las pruebas, que en su caso hayan‘sido ofrecidas.

Il. Los fundamentos legales correspondientes, sefialando los principios, valores, directrices o
reglas de integridad del Cédigo de Etica y las conductas del Codigo de Conducta que hubieren
sido vulneradas, y

1ll. El sentido de la resolucién.

g et : ! s s " N
El pleno del Comité de Etica, una vez conocido el proyecto de resolucién en sesion ordinaria u
extraordinaria, debera emitir la resolucién definitiva, o en su caso, hacer las observaciones que
considere pertinentes para su atencién por el grupo de Trabajo. |

Articulo 69. La resolucién emitida por el pleno del Comité de Etica podra consistir, referente a la
recomendacion, en:

|. Recomendaciones individuales, dirigidas a las personas que hubieren vulnerado alguno o
varios de los principios, valores, directrices o reglas de integridad previstos en el Cédigo de
Etica, las conductas contenidas en el Cédigo de Conducta, © conductas o comportamientos
que pudieran afectar el interés publico municipal.

Il. Recomendaciones generales, cuando el Comité de Etica adViena que es necesario reforzar
determinados principios, valores, directrices o reglas de integridad contenidos en el Cédigo
de Etica o el conocimiento especifico del contenido del Cédigo de Conducta, en una o varias
unidades administrativas de la institucién municipal de adscripcion del promovido.

lll. Dar por concluido el asunto, al no advertir vulneraciones al Cédigo de Etica o al Cédigo de
Conducta; o bien, por configurarse alguno de los supuestos previstos en el articulo 51 de los
presentes Lineamientos.

En el caso de las recomendaciones sefialadas en los incisos 1 y Il del‘presente articulo, éstas deberan
estar orientadas a realizar acciones de capacitacion, sensibilizacién, difusion, mejora de procesos y
establecimiento de actividades de control preventivos, a fin de evitar que las vulneraciones
identificadas sigan ocurriendo.

|
Articulo 70. Una vez que el Comité de Etica emita sus resoluciones, éstas deberdn ser notificadas a
las partes de la promocién, a los superiores jerarquicosy la persona‘titular de la institucién municipal
de adscripcién de la persona a quien se hubiere emitido la recomendacién, en un plazo maximo de
10 dias hébiles. De haber indicios de una presunta responsabilidad administrativa, la Secretaria
Ejecutiva, debera notificar al Organo Interno de Control Municipal, para qué realice lo procedente
de acuerdo a sus atribuciones.

Articulo 71. Las recomendaciones contenidas en la resolucién, emltldas por el Comité de Etica,
deberan observar lo siguiente:

I. Tratandose de recomendaciones orientadas a acciones de capacitacion y sensibilizacién, éstas
deberan estar dirigidas:

a. Alas personas que hubieran cometido las vulnerauones al Codigo de Etica o al Cédigo
de Conducta, cuando se trate de recomendaciones individuales; en cuyo caso, se
notificard para conocimiento a las personas titularés del drea administrativa de la
Institucién municipal a las que se encuentren adscritas las personas servidoras publicas
promovidas, o
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b. A las personas titulares de la institucién municipal de adscripcién de la persona
servidora publica promovida, cuando las recomendaciones sean generales.

Il. En caso de que las recomendaciones contemplen la implementacién de acciones de difusién,
éstas deberan aplicarse de manera generalizada en la institucion municipal de adscripcién de
la persona servidora publica promovida, y

lll. Tratdndose de recomendaciones de mejora de procesos y de establecimiento de actividades
de control preventivos, éstas deberén dirigirse a la persona titular de la institucion municipal
de adscripcién de la persona servidora piblica promovida.

En caso de reiteracién de conductas, la recomendacién correspondiente deberd extender sus
efectos, no sélo a las personas denunciadas, sino a sus superiores jerarquicos, hasta llegar a las
personas titulares de la institucion municipal de adscripcién de la persona servidora publica
promovida.

Articulo 72. Una vez notificada la resolucién, en la que estan consideradas las recomendaciones, la
persona servidora publica promovida y su institucion municipal de adscripcién, contaran con un
plazo no mayor a 15 dias habiles, contados a partir del dia siguiente a aquél en que se diera parte al
Comité de Etica, para implementar las acciones conducentes contenidas en la resolucién definitiva

del Comité de Etica.

Capitulo Il
De las medidas de proteccién a los promoventes

Articulo 73. En cualquier momento, el Comité de Etica podré solicitar a la instancia correspondiente,
medidas de proteccion a promoventes y/o a ciudadanos alertadores internos y externos de la
corrupcién cuando asi lo considere, atendiendo a la naturaleza de los hechos presentados.

Dichas medidas, podran emitirse a peticion de la parte interesada, sin que ello implique prejuzgar
sobre la veracidad de los hechos denunciados y, atendiendo a las circunstancias del caso.

Articulo 74. Se podran emitir medidas de proteccién para la persona promovente o ciudadano
alertador interno y externo considerando los siguientes criterios:

I. Cuando la persona servidora publica se encuentre en una situacién vulnerable que implique
la destitucién de su trabajo.

Il. Prevenir dafios en la carrera profesional y represalias en el émbito laboral de la persona
servidora publica.

Il La persona servidora publica que enfrente discriminacién en su ambito de trabajo.

IV. Toda conducta en la cual la persona servidora publica se encuentre hostigada, agredida,
amedrentada, intimidada o amenazada, sin que signifique tener como ciertos los hechos.

Articulo 75. Las medidas de proteccion tendran por objetivo:
I. Procurar la integridad de las personas implicadas en la promocién.

Il. Evitar para la persona promovente, la revictimizacién, perjuicios de dificil o imposible
reparacion, asi como la vulneracién de derechos humanos, e

1. Impedir la continuacién o reiteracién de las acciones, conductas u omisiones promovidas.

Articulo 76. Las medidas de proteccién, podran consistir, de forma enunciativa y no limitativa en:
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| Ofrecer la garantia de confidencialidad de la persona servidora publica promovente.

3 | i i "
Il. Garantizar que no pueden estar sujetos a procesos de responsabilidad administrativa
relacionados con los hechos que dieron origen a la promocién.

1ll. Garantizarala persona servidora publica promovente que no ;?odré ser destituida, despedida,
suspendida, o trasladada de su lugar de trabajo, ni asignada a tareas que no corresponden a

su cargo o unidad administrativa de adscripcién.
IV. Garantizar que no podrdn ser discriminados o afectados de u:;alquier modo.

V. La reubicacion fisica, cambio de unidad administrativa de ads?ripcién, o de horario de labores
ya sea de la persona promovente o de la persona servidora publica promovida.

VI. La persona promovente no puede estar sujeta a ningln tipo de evaluacién, donde el
evaluador sea la persona servidora publica promovida.

VII. La autorizacién a efecto de que la persona promovente realice su labor o funcién fuera del
centro de trabajo, siempre y cuando sus funciones lo permitan y.

VIl Cualquier otra medida que establezcan los protocolos especializados y demas instrumentos
normativos en la materia.

En laimplementacion de las referidas medidas, el Comité de Etica debera contar con la anuencia de
la presunta victima y de la institucién municipal correspondiente.

Articulo 77. El Comité de Etica debera acordar el otorgamiento de la medida de proteccién a la
persona promovente, incluyendo lo siguiente:

I Las causas que motivan la medida.
Il El tipo de medida o medidas que se solicita adoptar.
1ll. La o las personas que se protegeran, y

IV. Las personas servidoras ptiblicas o unidades administrativas de la institucién municipal a las
que se les debera notificar la medida a fin de que, en el @mbito de sus atribuciones, cooperen
a su cumplimiento.

La Presidencia del Comité de Etica, a través de la Secretaria Ejecutiva, serd la responsable de
notificar a las instituciones municipales correspondientes y a las personas involucradas, el
otorgamiento de las medidas de proteccién, y ejecutar las acciones que en el acuerdo se dicten,
priorizando medios electrénicos, en caso de urgencia.

Articulo 78. Las medidas de proteccion deberdn estar vigentes mientras subsistan las razones que
dieron origen a su implementacién; caso contrario, el Comité de Etica emitird el acuerdo de
levantamiento correspondiente.

Capitulo 11l
Del seguimiento a las recomendaciones de una resolucién y a las medidas de proteccién
otorgadas

Articulo 79. El Comité de Etica, a través de la Secretaria Ejecutiva, coordinara el registro por
institucién municipal, del nimero de recomendaciones emitidas, asi como el de aquellas que fueron
cumplidas o no; misma que deberd incorporarse en el Informe Anual de Actividades sefialado en el
articulo 31 de los presentes Lineamientos.
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Articulo 80. El Comité de Etica llevara a cabo la verificacién del cumplimiento de las medidas de
proteccién otorgadas y de las recomendaciones contenidas en las resoluciones de la atencién de las
promociones, a través de la Secretaria Ejecutiva. La verificacién de las medidas de proteccién podra
realizarse a través de investigaciones y entrevistas sobre anomalias a testigos u otras personas en
el drea administrativa donde pertenezca el promovente y hacer constar el cumplimiento de las
medidas.

Articulo 81. Los resultados generados de la verificacién del cumplimiento de las medidas de
proteccion y de la implementacién de recomendacién de las resoluciones, se presentaran ante el
pleno del Comité de Etica, mediante un informe por escrito donde se detalle la condicién laboral y
personal de la persona servidora publica promovente, al momento de la visita y, la comparacién de
las acciones comprometidas y las ejecutadas; y respecto de las recomendaciones, el informe
contendra de forma especifica el estatus de ejecucién de las acciones.

Articulo 82. En caso de detectarse algtin incumplimiento a las medidas de proteccién otorgadas, el
pleno del Comité de Etica reiterara la recomendacién para que se dé cumplimiento total a las
medidas otorgadas y acordadas con la institucion municipal que corresponda. En ese mismo sentido,
se tratara a las acciones de las recomendaciones incumplidas.

Capitulo IV
De la transparencia y proteccién de datos personales en la atencién de promociones

Articulo 83. En la atencién y emisién de resoluciones de la promocién, el Comité de Etica debera
garantizar la confidencialidad de la informacién de las personas involucradas, y terceras personas a
las que les consten los hechos, asi como cualquier otro dato que les haga identificables a personas
ajenas al asunto, en los términos de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados y de su similar del estado de Oaxaca, para lo cual, en caso de que el Comité de
Etica tenga dudas sobre el tratamiento de la informacién que reciba y maneje en cumplimiento de
sus atribuciones, podré solicitar el apoyo de la Unidad de Transparencia del municipio de Oaxaca de
Judrez.

Articulo 84. La informacién y documentacién que forme parte del procedimiento de la promocién
estard sujeta al régimen de clasificacion previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica y'su similar del estado de Oaxaca, para lo cual, el Comité de Etica, en caso de
tener duda sobre el tratamiento de la informacién que reciba y maneje en cumplimiento de sus
atribuciones, podra solicitar el apoyo de la Unidad de Transparencia del municipio de Oaxaca de
Judrez.

Articulo 85. En caso de que la promocién se refiera a una denuncia, queja o consulta de conflicto de
interés, el Comité.de Etica deberd garantizar el anonimato de las personas promoventes que asi lo
soliciten; debiendo para-ello, proteger cualquier dato que pudiera hacerles identificables ante
terceros.

A efecto de lo anterior, el Comité de Etica debera tomar las medidas necesarias para salvaguardar
dicho derecho, en todas las actuaciones propias del procedimiento, tales como notificaciones,
requerimientos, entrevistas o sesiones, y frente a todas las instituciones municipales o personas
servidoras pubicas que intervengan en el mismo.
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PRIMERO. El Comité de Etica del municipio de Oaxaca de Juarez, al ser un Organo Colegiado, podra
consultar al OICM de Oaxaca de Juarez, referente a la mecénica operativa para su organizacién y
operacién, asi como la precision de las funciones y atribuciones que le son conferidas mediante los
presentes Lineamientos y cuando su interpretacién se dificulte.

SEGUNDO. El OICM a través de la Direccién de Control y Mejora de la Gestién Publica Municipal
interpretara los presentes Lineamientos y seré responsables de promover y vigilar su cumplimiento;
asimismo, otorgara la asesorfa y apoyo al Comité de Etica en las materias que corresponda de
acuerdo a sus necesidades y atribuciones.

TERCERO. El OICM en el mbito de sus atribuciones y con la finalidad de que el Comité de Etica del
municipio de Oaxaca de Juarez opere y desarrolle sus funciones de manera éptima, proporcionara,
cuando asi se requiera, los formatos, siempre y cuando esté dentro del émbito de su competencia.

CUARTO. Se abroga los Lineamientos para la integracién, organizacion y funcionamiento del Comité
de Etica del municipio de Oaxaca de Juarez, publicados en la Gaceta municipal de Enero Extra de
2024, de fecha 25 de enero de 2024.

QUINTO. Los presentes Lineamientos para la integracién y operacion del Comité de Etica del
municipio de Oaxaca de Juarez, Oaxaca, entraran en vigor una vez publicados en la Gaceta Municipal
de Oaxaca de Juarez.

Oaxaca de Judrez, Oaxaca, 08 de septiembre de 2025.

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA Pl&"

EALDELA!
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En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 68 fracciones V, VI y 136 de la Ley Organica
Municipal del Estado de Oaxaca; 54 fraccion IV y 181 fraccion VIl del Bando de Policia y
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juarez; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10 y 11 del Reglamento de la
Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juarez; y para su debida publicacién y observancia, se
promulga en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juarez.- DAMOS FE. - - -

ATENTAMENTE
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ”
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OAXACA DE JUAREZ

MTRO. RAYMUNDO CHAGOYA VILLANUEVA
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